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1.2 La asignatura de «Matemáticas financieras y Contabili
dad» sólo se convalidará en la parte del programa que se 
refiere a Contabilidad, debiendo, en todo caso, superarse ade
más un examen referido a la materia de «Matemáticas finan
cieras», de acuerdo con el programa vigente, depositado en la 
Secretaria de la Escuela Oficial de Turismo.

Para la convalidación de la asignatura de «Gestión de Pro
ducción (Técnicas Turísticas) en Alojamientos y Restauración», 
habrá de superarse un examen que versará sobre los siguientes 
temas:

— Diferentes sistemas de organización hotelera: Incidencia de 
la mecanización e informática, cadenas franchising.

— Las relaciones hoteleras con proveedores y clientes; especial 
consideración de la estaoionalidad.

— Alojamientos extrahoteleros Problemática y formas de ex
plotación.

— Restuaración: Problemática y nuevas tendencias.
— Conceptos y módulos de viabilidad, localización y distribución 

en planta.

En lo que se refiere a la asignatura de «Gestión de Produc
ción (Técnicas Turísticas) en Agencias de Viajes», habrá de 
superarse además un examen que versará sobre los siguientes 
temas:

— Transporte aéreo, ferroviario, por barco y por carretera en 
sus distintas clases y tarifas

— Estructura y relaciones entre diferentes entidades en los 
viajes organizados.

— Tendencias a la concentración y unión en las Agencias de 
Viajes.

— Las Agencias de Viajes, Tour operadores y Club de vaca
ciones como organizadores de viajes.
En lo que se refiere a «Contabilidad II», habrá de superarse 

además un examen que versará sobre los siguientes temas:
— Conceptos elementales del coste: Magnitudes y clasificaciones.
— Las estructuras del coste: Métodos y técnicas.
— El control del coste: Elección, determinación y análisis de 

las varianzas.
— La información del coste para la gestión.

Para convalidar la asignatura de «Organización turística» 
por «Estructura del meracdo turístico» será preciso superar 
además un examen que versará sobre los siguientes temas:

—: Las políticas nacionales y su incidencia en aj mercado turís
tico. La estructura del mercado turístico en el área de libre 
mercado con la de los países de economía planificada.' Rela
ciones entre ambas.

— Cambios periódicos y de estructura en la dinámica turística. 
La evolución del mercado turístico desde el 1900. El período 
del «GOOM». La crisis desde 1974.

— El gigantismo empresarial. Transnacionales o Multinaciona
les en el mercado turístico. Financiación y colonialismo in
ternacional. Reacciones.

— El mercado turístico y sus influencias en el núcleo receptor: 
Tensiones demográficas, económicas, sociales, culturales y 
políticas.

1.3 Las asignaturas de «Geografía turística del extranjero 
y complementos e Itinerarios» de segundo curso del plan de 
estudios antiguo: «Geografía turística» (Cartografia, gráficas, 
fotografía, historia y crónicas de viajes), «Organización y Admi
nistración de Empresas y Psicología General Aplicada, Relacio
nes Humanas» de tercer curso del plan de estudios antiguo no 
precisan convalidación ni superación de otros exámenes.

1.4 La asignatura de «Historia del Arte y de la Cultura» 
(primer curso del plan de esjjidios vigente) podrá ser convali
dada si se han superado las pruebas de las asignaturas «Historia 
general de la Cultura» de primero y segundo (plan antiguo).

De no ser así con respecto a alguna de estas dos asignaturas 
se deberá superar un examen de la parte que el programa de 
la asignatura, actualmente vigente y depositado en la Secre
taría de la Escuela Oficial de Turismo, dedica a la misma.

9237 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
regulan las pruebas finales para la obtención del 
título de Técnico de Empresas y Actividades Turís
ticas.

Excma. e Ilmo. Sres.: El Real Decreto 865/1980, de 14 de 
abril, por el que se regula la ordenación de las Enseñanzas 
Turísticas Especializadas y de los Centros que las imparten, 
estructura en su artículo 2.º 1 tales enseñanzas en tres cursos 
académicos. A su vez, el articulo 5.° dispone que para la obten
ción del correspondiente título será necesaria la superación de 
los cursos del plan de estudios y de unas pruebas de evaluación 
final que acrediten el aprovechamiento de los alumnos en los 
estudios cursados.

Implantado ya totalmente el plan de estudios aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1980, resulta necesario regular las 
referidas pruebas de evaluación final con el fin de que puedan 
celebrarse una vez concluido el actual curso académico.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y previo informe de la Junta Na
cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° El título de Técnico de Empresas y Actividades 
Turísticas se obtendrá una vez superados los tres cursos del 
vigente plan de estudios y las pruebas de evaluación final regu
ladas por la presente Orden.

Art. 2.º A las pruebas de evaluación final sólo podrán con
currir quienes acrediten haber superado todas las enseñanzas 
del plan de estudios.

Art. 3.° Las pruebas de evaluación final constarán de los 
siguientes ejercicios:

3.1 Ejercicio escrito, de tres horas de duración, sobre un 
tema de carácter general relacionado con las materias del plan 
de estudios. El alumno elegirá de entre tres temas propuestos 
por el Tribunal en el momento de la celebración del ejercicio.

3.2 Ejercicio de los dos idiomas cursados, que versará sobre 
aspectos relacionados con el turismo y que constará de dos 
partes para cada uno de ellos:

3.2.1 Escrita, de una ñora de duración: Traducción inversa 
con un máximo de 150 palabras o redacción con un mínimo 
de 250 palabras, a elegir por el alumno y sin posibilidad de 
utilizar diccionario.

3.2.2 Oral: Conversación con el Tribunal durante un tiempo 
mínimo de cinco minutos.

Art. 4.º Los ejercicios se clasificarán entre cero y 10 puntos. 
En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que no haya 
alcanzado en alguno de los ejercicios un mínimo de cuatro 
puntos. La calificación de apto se obtendrá cuándo el promedio 
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados sea de 
cinco puntos o superior a cinco

Art. 5.º Los Tribunales serán designados por la Escuela Ofi
cial de Turismo de entre Profesores de la misma y estarán 
constituidos por cuantos miembros resulten necesarios en fun
ción del número de alumnos matriculados y de la calificación 
de los ejercicios orales de idiomas.

Art. 6.º En las sesiones de evaluación académica final de 
los alumnos de los Centros no estatales adscritos participará, 
con voz pero sin voto un representante de dichos Centros.

Art. 7.º Las pruebas de evaluación final se convocarán dos 
veces cada año por la Escuela Oficial de Turismo y se cele
brarán en la sede de la misma. Si el número de alumnos u 
otras circunstancias lo aconsejasen, la realización de dichas 
pruebas podrá efectuarse en las ciudades donde radiquen los 
Centros no estatales descritos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el año 1983. las pruebas de evaluación final se con
vocarán una sola vez y se celebrarán en el último cuatrimestre 
del mismo.

Lo que digo a V. E. y V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1983.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación e Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado.

9238 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Sub
secretaría, sobre validez de determinada documen- 
tación sustitutiva de los títulos académicos univer
sitarios a efectos de colegiación.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Subsecretaría de este Minis
terio de 12 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28) se admitió que la presentación del resguardo del pago 
de los derechos de expedición de un título académico fuera 
bastante para acreditar ante un Colegio Oficial Profesional la 
posesión de la titulación exigida para la colegiación y el alta 
en el ejercicio profesional, dejando subsistente con carácter 
optativo la presentación a esos efectos de la orden supletoria 
del título expedida por el Servicio competente de este Ministerio.

Ocurre, sin embargo, que las eventuales limitaciones profe
sionales del titulo y su reducción al ámbito estrictamente aca
démico no figuran en el resguardo del pago de derechos y si 
en la orden supietoria. De ahí se ha seguido en algunos casos 
el alta en Colegios Profesionales de personas que no tenían 
derecho al ejercicio de la profesión respectiva.

Para evitar ese riesgo sin negar la validez de la presunción 
que se deriva de) pago de los derechos,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Sólo una orden supletoria, expedida por el servicio 
competente de este Ministerio, puede sustituir a la presentación 
del título académico como justificante de la posesión del grado 
académico necesario para el alta en un Colegio Oficial Profe
sional.

Segundo.—Con carácter provisional y validez máxima de tres 
meses, los Colegios Profesionales podrán admitir a esos efectos 
la presentación del resguardo del pago de derechos para la 
expedición del título académico respectivo en lugar de la orden 
supletoria.

Tercero.—La documentación a que Se refieren los apartados 
primero y segundo de esta Resolución tendrá carácter de ex
clusiva, sin que pueda admitirse otra en ningún supuesto.
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Cuarto.—Queda derogada la Resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 12 de septiembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 28) sobre esta materia.

Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Subsecretario, José Torre- 
blanca Prieto.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

9239 RESOLUCION de 22 de marzo de 1983, del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(Servicio Provincial de Almería), por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan.

El día 19 de abril de 1983, a partir de las diez horas, se 
procederá a levantar las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se indican, afectadas por el Decreto 2553/1975, de 27 
de septiembre. 

Nombre de la finca  Propietario

Término municipal de Abla (Almería)

Cerrillo Alto I ........ ................... I D.ª Teresa Rodríguez Muriana.
Loma Ratón II ............................. | D. Francisco Ortuño Moya.

Términos municipales de Abla y Abrucena (Almería)

Alcazabilla y otras II ....... . ... I D. Antonio Martínez Moya.
Alcazabilla y otras ... .............  I D.a Consuelo Lázaro Sánchez.

Términos municipales de Abla y Escullar (Almería)

Cerrillo Alto II .......................... I D.a María-Ortiz Cuevas.

Nombre da la finca Propietario

Término municipal de Fiñana (Almería)

Cajite y Cayuela IV ................... I D. Nicolás Cabrerizo Olivares.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Fi
ñana, a las doce horas de dicho día 19 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 22 de marzo de 1983.—El representante de la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.—4.593-E.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9240 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, del Ins
tituto Nacional del Consumo, por la que se convo
can premios en conmemoración del «Día Mundial 
de los Derechos del Consumidor».

El Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de la 
función de promoción de estudios y trabajos referentes al con
sumo, que tiene encomendada y como contribución al «Día Mun
dial de los Derechos del Consumidor», ha resuelto promover los 
siguientes premios destinados a trabajos relacionados con la 
materia:

1. Premio para cuentos.—Se otorgará un premio de 250.000. 
pesetas al mejor cuento infantil en forma de cómic, inédito, 
que tenga valores educativos en materia de consumo.

2. Premio para carteles.—Se concederá un premio de 150.000 
pesetas al mejor cartel anunciador del «Día Mundial de los 
Derechos del Consumidor 1984».

3. Premio para tesis doctorales.—Se otorgará un premio de 
500.000 pesetas a la mejor tesis doctoral inédita sobre temática 
de consumo, leída en los cursos 1981/82 y 1982/83.

4. Premio para trabajos de investigación.—Se otorgará un 
premio de 500.000 pesetas al mejor trabajo de investigación 
sobre temas de consumo.

5. Premio para guiones cinematográficos.—Se otorgará un 
premio de 350.000 pesetas al mejor guión cinematográfico sobre 
el niño consumidor.

El pliego de bases de la convocatoria podrá ser examinado 
en el Instituto Nacional del Consumo en los días y horas hábi
les de oficina: Mañanas de nueve a catorce y tardes de dieciséis 
a dieciocho.

El plazo de presentación de las proposiciones expirará a las 
trece horas del día 4 de diciempre de 1983. Las proposiciones 
se entregarán en el Registro General de dicho Organismo o se 
remitirán por cualquiera de ios medios previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dirigidas a la Presidencia.

El examen de las proposiciones se realizará por el Jurado 
constituido al efecto para cada premio, en el lugar, día y hora 
que oportunamente se anuncie en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV SS.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—El Presidente, José Méndez 

Espino.

Sres. Subdirector general del Consumo y Secretario general del
Organismo.

9241 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, del Instituto 
Nacional del Consumo, por la que se convocan 
premios en conmemoración del «Día Mundial de 
los Derechos del Consumidor».

El Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de la fun
ción de promoción de estudios y trabajos referentes al consumo 
que tiene encomendada y como contribución al «Día Mundial de 
los Derechos del Consumidor», ha resuelto convocar los siguien
tes premios, destinados a los mejores trabajos realizados en los 
principales medios de comunicación social sobre la materia:

1. Premios para Prensa.

1.1 Se otorgarán, en su caso, a los artículos, reportajes lite
rarios y/o gráficos publicados en periódicos o revistas diarios 
durante el período comprendido entre el 1 de abril y el 30 de 
noviembre de 1983, sobre temas de consumo, los siguientes 
premios: '

Un primer premio de 150.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.

1.2 Se concederán, en su caso, a los artículos, reportajes 
literarios y/o gráficos publicados en cualquier revista especiali
zada en materia de consumo durante el citado periodo de 1 de 
abril al 30 de noviembre de 1983, sobre consumo, los siguientes 
premios:

Un primer premio de 150.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.

2. Premios para Radio.—Se concederán, en su caso, a espa
cios o programas emitidos por emisoras de radiodifusión espa
ñola durante el período comprendido entre el l de abril y el 
30 de noviembre de 1983, sobre temas de consumo, los siguientes 
premios:

Un primer premio de 150.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.

3. Premios para Televisión.—Se otorgarán, en su caso, a 
pogramas emitidos por cualquier cadena de Televisión Espa
ñola, entre el 1 de abril y el 30 de noviembre de 1983, sobre 
temas de consumo, los siguientes premios:

Un primer premio de 150.000 pesetas.
Un segundo premio de 100.000 pesetas.

El pliego de bases de la convocatoria podrá ser examinado 
en el Instituto Nacional del Consumo en los días y horas hábiles 
de oficina: Mañanas de nueve a catorce y tardes de dieciséis 
a dieciocho.

El plazo de presentación de las proposiciones expirará a las 
trece horas del día 4 de diciembre de 1983. Las proposiciones 
se entregarán en el Registro General de dicho Organismo o se 
remitirán por cualquiera de los meollos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dirigidas a la Presidencia.

El examen de las proposiciones se realizará por el Jurado 
constituido al efecto para cada premio, en el lugar, día y hora 
que oportunamente se anuncie en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a W. SS.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—El Presidente, José Méndez 

Espino.

Sres. Subdirector general del Consumo y Secretario general del
Organismo.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Abla, 
a las nueve treinta horas de dicho día 19 de abril.


